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Ministerio de Educación Pública

Equipo Institucional de Datos Abiertos - Oficialía de Acceso a la Información 
Solicitud de Acceso a Información Pública

Ley N° 10554 Ley Marco de Acceso a la Información Pública

	Instrucciones: 
Los sujetos legitimados son toda persona física o jurídica que solicita información de carácter público, de manera verbal o escrita, que se encuentre en poder o conocimiento de los funcionarios o funcionarias públicos como sujetos obligados. 
Instrucciones: Complete el formulario con letra imprenta. (este formulario es un instrumento para facilitar al usuario la solicitud de información que se considere de carácter público).
Complete el formulario con letra imprenta. (este formulario es un instrumento para facilitar al usuario la solicitud de información que se considere de carácter público).

	IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (obligatorio)

	Nombres y Apellidos / Razón Social:
 Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Cédula identidad/ Pasaporte/ DIMEX: 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Nombres y Apellidos del Apoderado (si corresponde):

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	Cédula jurídica (si corresponde):

Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Teléfono Opción 1: 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Teléfono opción 2:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
	 Correo electrónico:
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

	INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD (obligatorio) 
Conforme a la normativa vigente sobre acceso a la información pública, la descripción de la información solicitada debe ser clara y concisa. La precisión en su solicitud facilitará el cumplimiento de los plazos establecidos y señale un medio para recibir notificaciones.

	Nombre de la Dirección y/o Departamento a la que dirige la solicitud:


	Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Identificación de la información solicitada. Señale la materia, fecha de emisión o período de vigencia, origen o destino, soporte, entre otros.
Haga clic o pulse aquí para escribir texto.


	Lugar para Notificación (marque con una equis)
	Deseo ser notificado por correo electrónico: Sí        No 
Retira en ventanilla: Sí          No 

	INFORMACION RELEVANTE
Las solicitudes de información consideradas de carácter público deberán presentarse mediante los canales oficiales establecidos por la dependencia o entidad competente, conforme a lo dispuesto en la normativa interna y en el Decreto Ejecutivo N.º 38170-MEP y su reforma N°42616-MEP, denominados "Organización Administrativa de las Oficinas Centrales del Ministerio de Educación Pública".
El sitio web institucional de esta cartera ministerial cuenta con un apartado de contactos, disponible en la siguiente dirección: https://www.mep.go.cr/contacto; así como el directorio de oficinas accesible en: https://www.mep.go.cr/oficinas;  donde podrá encontrar la información correspondiente de cada dependencia o entidad adscrita.
Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Decreto Ejecutivo N.º 40200-MP-MEIC-MC, si la persona solicitante no recibe respuesta en el plazo indicado por la dependencia competente, podrá interponer una queja por falta de atención a la solicitud de información pública presentada ante instancias internas de la institución. 
Las inconformidades, quejas o denuncias deberán aportar y cumplir con los siguientes requisitos:
a) Nombre y apellidos del denunciante, número de identificación, teléfono y medio para recibir notificaciones. Cuando la inconformidad, queja o denuncia sea presentada por escrito o por medio electrónico, deberá contar con la respectiva firma.

b) Los hechos denunciados deberán ser expuestos en forma clara, precisa y circunstanciada, brindando el detalle suficiente que permita realizar la investigación por parte de la instancia administrativa competente (momento y lugar en que ocurrieron tales hechos), y la persona funcionaria que presuntamente los realizó.

c) Los elementos de prueba que tenga para sustentar la inconformidad, queja o denuncia.

d) Si se trata de prueba testimonial, deberá señalar el nombre, dirección y medio donde se pueden localizar a los testigos, y deberá indicar los hechos a los que se referirán.
e) El canal oficial para la recepción de las inconformidad, quejas o denuncias es el correo electrónico de la contraloriaservicios@mep.go.cr; con copia a equipo.datos.abiertos@mep.go.cr.
Finalmente, la información considerada de carácter público solicitada por la persona usuaria se regirá de conformidad con la normativa vigente, en particular la Ley N.º 10.554.
Fecha:      
Nombre del solicitante: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Firma solicitante (obligatorio): 

**************************************************************************************************************************************************************************
Acuse de recibido por parte de la Dirección o entidad responsable de brindar la información de carácter pública. 
Fecha:      
Unidad receptora: Haga clic o pulse aquí para escribir texto..
Nombre del funcionario que recibe: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Notificado a: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
NOTA: 
· Aplicación del Principio de Coordinación si la solicitud realizada por la persona usuaria No es de su competencia deberá de realizar el traslado respectivo según corresponda.

· En toda solicitud de información de carácter público, se debe aplicar lo establecido en la ley de protección de datos en Costa Rica es la Ley N° 8968, o Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales. Esta ley garantiza el derecho a la autodeterminación informativa y la protección de la privacidad de los datos personales. La ley establece principios y garantías para el tratamiento legítimo de datos personales y se aplica tanto a empresas como a individuos.   
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